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asSlenio 1,* ,.Lea leyes °Nigeria en le aaeninveder, Ii
411 S..5i,• 13ütitre« y Cenetiee, á loe eeintia altea de ara oeensoula
cachan ei en eltae no se diepoeiene . otra Cf9212,, še entien-
;le hecha la pruetelgaeitda el ärdiMing riz eueea,
sión de "le ley en ke. 4i.roet.4,4

Art. 2.° . in ilarandesdele 	 tez leyes aj,4; merece. de ee,
cumplimiento. 	 •

Art. 3.° Leas leyez no tendeän eileute eetroattise.
en alepnaieren Pes ennedeele,,--rarside vete eagehasay.

Mes- defxreto Ilristrucelbe de . a e Zne,o • eie

erticolo .23. Lea .Corporacionea provinea isee
•alpalea ebonazan, en pelarler término, ad Noterlo 6 No
s etaai erdsdelmen lee etbzw.eue, delate:albee - pea ellos

devengados; y Ina enolemertoe edeleinaedoa pne toia
eue, edia cama° loe derechos/ de inaseeciae rae loe. euneeaea
de lea peelod:;cde:Zf..iCIZ ,33 	 tic eadieSegaitede
rametente, ei er: rerebbetetedet leMrvrte total de 	 ecaese.
ioe auto*, de ereyo eargeeSt z ne. '14PD arrocto 	 ce derandeto,
ee la regla ela a del era

late T .,..elsilatlidara' atalaja": ea4dees
aø " 	 'ae4aseesa itagneadee „es.e,are.t 	 O/";es: 	. s. Zr.

p' nu pasa tse ä; o aen aaemplei ame ei Vele 'de costee*
!ate, donee !edades/el/sea/ad 'et bt 	 (A.1.4>

airdeete,

(.enea de 2 de Abril de 3 y 21. de Octubreelea1854)
Los adío:neo Secretarios' cuiderän, bajo au mis 'estre-

cha reeponaabilidad, de conservar los manieron de este
SOLETIN, coleccionadas pene ea encuadernación, que de-
berá vetlfiCaree ai final de cada riño.

ADVIMEtTENCIA.—Conforme con /a eortdi•
eidn 4.a 1el pliego que ha servido de lvuse para
la subaste, Lo ne insertará ningún edicto
arrap_oio que zote á iT3Stittleile de parte sin que
als ,. nen los interesedos el importe <-€9 su pu-
blicaeieidn ó garßntioen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por linea o parte de ella,
y. la venta de nüna.eres sueltos á 40 ogintittion
do peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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PROVINCIA E CÓRED BA [Aet oteetado

NUM. 289 ---MIERCOLES 4 DE DICIEMBRE DE ilatß

PARTE CECIAL

NiesIdenia ICeiißtjo de Dile

S. M, d Rey Don AlforiedXIII (que

Bios'griarci4), S. M. la Reina DeAnNic-

toda. Eugenie y SS. A. RR, el Princi-

;Je de Asturiad 6 Infantee, ceatinderi-ein

roeccled en su importante seltz&

De igual beneficloadiefeutrin laesdemäe

aerstinie de le Atezada Red Frarailia.

(«Cace:tal 3 Diciembre 1918),

KIM 'TEMO DB LA GOBBR/MON

REAL ORDEN CIRCULAR

Cae miakiva freeuencia viene obaer-

vendo este Ministerio, que en lea expe-

diente' prornevidea el amparo de La Ley

de 11 de Julio de 1912, por los Subdele-

gades de Sanidedaen ;solicitud de pen-

sión del Estado, en concepto de jubila-

ci6a remuneratoria de los aervicisea gra-

tuitas prestados como tales Subdelega-

dos, durante treinta 6 mis años, no es

posible dictar lis oportuna resolución con

la brevedad que nula de desear, por ne

hallarse aquellos inatruidos con todos loe

requisitos y conaprobentes que determi-

nan les artículos 5.0 y 7.0 del Reglaaaen-

te de 5 de Enero de 1915, dletside para

la aplicaeión de La Ley ála e itade.

Para evitar la continuación de este es•

lado de mas y los consiguieutes perjui-

cio s que de originan á les iatereaados,
S • M. ei Rey (q, D. g.) se ha servido

disponer:

1 ° Que por .ene Gobierno civil se

exija eles/Bate, antes ale remitir ä este

M(eiaterie los expedientes de que se hace
•

meaci6n, la aoortsci6n les mismos de

lee siguientes doeutneetoz y conapruban•

tes:

A) Imetancia ;solicita/0de, la penzi6o.

B) Partida de nacimiento) lega/izada.-

e) Nombramiento deSubdelegado en

propiedad, 6 testimonio del ieme.

D) Acreditar el aeaernaefie del eerge

de Scatedelega alo en propiedad, durante

treinta 6 reas años.
(Este extremo se podrä acreditar con

testimonio del libro registro de títulos

profegionales que, los Suledelegadoe de

Sanidad están obligados fi llevar en cum-

plimiento de loa artículos 6.° y 7.° del

Reglamento de 24 de Julio de 1848; bas-

tando á los fines indicados con que se si,

testimonien las fechas en que se hayan

regiatrado les títulos, cuya inscripción

aparezca autorizada per el solicitante de

la pensión. Los Zubdelegados de Medid'

na deberan asintieme acompañar una re-

lacian certificada de las sesiones celebra.

des por la Junta municipal de Sanidad, á

las que hayan esiatide con tal carácter,

y fecha de las mismas; y /os de Farma-

cia, reltacian certificada de las fardeaeias

ä cuya apertura hayan asistido como ta•

Lee, expresando la fecha de apertura de

cada una.)
E) Certificación expedida por la Se.

detecta de ese Gobierne civil, en la que

se haga constar, con vista de antecede n-

tea, si el inereeado desernpefió el cargo

de Subdelegado ein nete desfavorable y

sin interrupción desde la fecha de su

nombren:siento hazte la del ceae.

F') . ' Cualquier • tro documento que

pueda jaatifiane el desesepersie del r.argo

de Subdeiegado.

2.° Que una vez constes en el expe-

diente los documentos y comprobantes

indicados, se emite par V. S , oyendo
previamente á le junta provincial de Se -

nadad, ei informe que determina el ar-

tfccdo 7.° del Reglamenta de 6 de Enero

de 1916, remitiendo siempre el , expe•

diente a cc-re Minirterio dentre'dOl o,
de treinta dies que en el eaieeio precepto

legal se fija.
De Real arden lo digo ä V. S. para

exacto cumplimiento de cuanto se die-
.

poae. Dios guarde ä V. S. nauchel' mies.

Madrid 29 de Neviernbre de 1918,

SIL VEL A.

tercer t• imeette del ejercicio en curso,

piad cuente del impuesto de censemos,

non la natural diatribución ale Tesoro y

recargos municipales, y otra certificación
haciende eonidara tol'imenbren y 	 •

des de la. peraohia fa actualidad

de/mema:e/in los cargos de Alcaldes y

Concejales; y aunque también la propia

eficlaa nombrada natifie6 su orden. por
cale -anclo de' 130errus excita, de le pro-

viricie. de 14 del corriente mes, X pesar
del tiempo trensciiirido rae molen eva.

eludo e! servicio de que se treta, por lo
cual h e anordetio'conaairter, cenen lo ve.
rifice per la presente, t las anteridadea
lecalea de referencia, con 1i:oponerles mol.
tau en la cuantía que señala la ley M al-
cipal, el en un plazo as e tres días no dan
camplinniente ä lo ordenado.

Ces-doble 30 de Noviembre de 1918,-
l Delegado de Hacieeda, Modesto Ma-

se citen y cuantía de las

37'50 pesetas.
Montalbán, 37 50 pesetas.
B l azquez, 1750 peaetas;
Ptiarroya, 37 150 pesetas.
Friego, 126 pesetas.

Rute, 125 pesetas.

Villa del Río, 37 50 pesetas.
Villanneve del Duque, 17'50 psaetas.
Valenzuela, 37'50 peaetas.

Fuente Obejuna, 37 50 pesetas,

Castro del Ríe, 125 peaetea,
Manti l la, 125 peastas.

Puente Genil, 125 pesetas.

—

Néte . 4 238

TESORERIA

Ca CI• 32. 	 0 e
Con fecha 8 del mes actual la,Tesore

ría de Hacienda de la provincia reclamó

de lee Alcaldes de los puebles que á con-

tizineción se relacionan, que remitieran
copia certificada de los ingreseteefectua•

dos en la respectiva Ceje municipal en el

Señor Gobernador civil de 	 	 rin.

(eGaceta, 2 Diciembre 1918). 	 1 Alcaldes que
s 	 multas

Delegación de Hacienda
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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idiocia Territorial do Sevilla

Nena. 4 249

en caso de deaebedienzia e pasar el tanto

de culpa ä lea Tribunales.

Córdoba 2 de Diciembre de 1918.—El

Hago beber: que en virtud de los arman- *a

ciar: publicados para la previsión de

vacantes en les Juzgados municipales,

se han presentado las aolieitudes que

cenatan en la certricaeión adjunta, y en

cumplimiento del artículo séptimo y re-

lo 'a tercera del quirite de la Ley de Jade.

.,cia municipal vigente, se hace público ä

4. e le que en les quince días eubaigniesi-

les 	 anuncio !mediada presentarse en la

•Ssoret. eria de

; reclama chanca

tanteo.
eSevela 3 de

leed. Sorda

Gobierno •laservacienes

con documente' compre-

Diciembre de 1918.—A4

-	r- 	 n.xInar3 	

ra que informa a les instancias de e
Francisco Callik8 Ortiz y don Mane:ele

' julo Mnüoz. •

tarde el exposenre en enconarar una 	 ; 	 Se acordó gratificar can 125 pele
locaciiin ea Madrid adonde pienze tras- ' al personal que ha llevado # cabo el 

E

ladarae, padronacsiento de cédula, peleen:riel

Deapues de una larga disciraien y de campo y rectificación del Padrón de

haberse retirado de la sala la mainorie lb cines.
1

beral, per entender que deepeds dé hm t Conforrneedose el Ayoneanaiento

doce de la noche ara eran vendo ° lee lo informado por la Comisión de Ben

al pibliee en esta Secretaría por espacio- . acuerdos que ce adaptasen, ide:aprobila el cencia acordó per unanimidad cence

de quince dime ¡fin de que pueda ser proyecto de preaupneato ordinario parar ; d la madre y hermana del escribiente

examinad, por cuanto' le deseen yd rie• a el próximo año de 1919, eiapenieneee. wecretaría don Pedro Iglesias un auz
e

decir contra aludido eincumenee las re 	 fuese expuesto al pe llico por  téreniee de 1 6 pensión mensual de la misma caso

de esta Secretaria don Pedro Iglea'as

Caballero, en la que pide que la cantidad

que el Ayuntamiento hubiera de desti-

nar al coatearle les eatiadied del Bachille-

rato la aplique f auxiliar ä un acalora ma-

dre y hermana derente ei tiempo que

: de contribuciodese de la 	 •
A 	

Provincia p
; la resolución que proceda.

1
Se nombró una Comisión especial

/ PR"

lo

era

DemZeire Fra 'neity y Roes, Secretario de
(Gimen) . 'e la .Audiencia Territorial

•de Sevilla.
•certifican que en virtud de lea edictos

publicados en ed BOIXTIX OFICLAL de la

provincia de Ceedeba el día primero de

Noviembre 6ltime para- la previsión de

plazas vacantes en ,los bregados manici-

palea, Re han preetntede en la Secretaría

de Gobierne las instanciaiesigrientes:-

Boa Barto l ome Garridie Fernindez,

den Antonio Vallas Fiada y den Manuel

Fernánde z Moreno, que han solicitado la

Suplencia del Juzgad) municipal de Car-

defia.
DA. bien Lora Leen, den Antonio

Pulgada Carrillo y dese Francisca) Gavi-

lán Unges, que han solicitado la Fiscalía

nausicipal de El Carpio, y
Don Antonio de Lera y Ceca, que de-

eee la Fitealle municipal de Bejalance.

Y en cumplimiento ä le mandad, y

para au inserchen en el »maree Once&
de la provincia de Cerdee*, expide estila

certificacien elan el elite bueno del fleme

tríaireo seior Presidente, en Sevilla ä 3

de Diciembre de 1918.—Jesé Franchy y
Roca.—V.' Be: El Presidente, Sentad

Administracitia 1 	 oatribaoiones
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB.A»

Circular núm. 4.237
Esta Administración previene e les se-

ñores &caldea de cita provincia que *o

han remitieo les padrones de la riqueza

urbana para e1 arte de 1919, pesar de

haber quedado conminados co. la multa

reglamentaria por circular de esta Admi-

nistracien pub l icada en el Bormne °g-

atee ferla 19 de Octubre último, que al

no cumplen dicho servicio ea el impro-

rrogable plazo de echa dios se le pro.

pondrá al Iltme. Sr. Delegado de Hacien . 3

da Re declare en firme 1, malta y *cuele

de envíe de comisionado e cauta de di-

cha' autoridades para recabar dicho ser. .

vicie, ein perjuicio de proceder en an din

de Contribuciones, Ma-

AYUNTAMIENTOS t

---
MONTOR0.—Näm. 4 2i

Terminado el padrea de todoe los re-
sideates este término municipal oble-

gados i proveerse de cédula personal ere

e l P róximo sie de 1919. queda expuesto,

Se hizo cornear que la

Concejales.
Se consignaren les embrea de les at-

ierres ne asietentes.

Previo informe de la comisión de

.Aganus, Se acorde arrendar ä dota María

ele le Sierra Mellacie Getierrez cinee cen-

tilitros de apa potable para su casa nú-

mero 12 de la salle Sagaeta, baje el pre-

cio y condiciones establecidos.
Previo informe de la comisión de Ins-

trucción piblice, se acerd6 eleven. 250

pesetas la subvención «pie tiene se/Riada

el Colegio de Reverendas Medres Eses).

/apias y la memela de párvulos de las

Hermanan de San Vicente de Pare y

gratificar cana 100 pesetas *rimeles i la

persone que ejerza las l'encientes de rnaell.

tru particular en el suburbio de la Espe

adriza.
Visita la insta:luda de don Ios4 Pdator,

por la c7misien orgamizsdura de la ver-

bena dei Rosario, se acordé sebveneienar

ä la referida comisión con 25 pesetas que •

se pagaran cera cargo al capítulo el! Im-

previstos.
Se concedió un socorro de 750 pese.

tas ä la vecina pobre Magdalena Mayer-

pu Morena), para que pueda trasladarse e

Córdoba ä fin de ingresar en, el Heapital

provincial.

Se pasó informe de la coraisien de

Beaeficencia una ieatancia del eacribieta.

Pratide el señor den. >si Perez Arro-

ye, Alcalde ce:aúnas:ion.' y concurres-

los mistes Ordeiez, Viñas, Reldän eddre

dobl e Carpas, Ordoiez, Foyato, ;tolden.

Crez, eac4n, Lezama, Perras y Medite..

Acuerdes:

791-1 aprobé el acta de la anterior con le

salvedad hecha per- el señor Releen Cór-

doba en nombre de la minería de dame

ellos solo aprobeeion les particulares res-

pectivos ä la parte de sesión ä q,ue ases-

alero se

Se hizo mutar qwee la ordinaria, ce-

rreapandiente día 10 ne podo tener

efecto por fajas de. número de señorea

Concejales.

Se cautivaron les nombres de loa se.
ñores ne asistentes.

Se presentó y fae aprobada per unani-

midad la dietribncien de bandea del co-

rriente mes.

Del mismo modo se presentó y fue

apee hado el extracte de seaiones corres-

pondienta al mes de Septiembre ere:ci-
eno pasado.

Se aprobaron tres expedientes de agra-

vios por contribución urbana incoados ä

instancia de doea Elvira Peña Espejo,

don Antonio Friego Ubeda y don frian

Antenio Pacheco Bermudez dispenitindo-
se fuesen remitidos e la Adminietraced.n

se•

de la Comises

de la previese,

relativa la alzada del mozo atad I 46

de este reemplazo Aztonio Cejudo Pm ter
1 se acorde ineermar cata en el mentido da

que procede soatener ei acuerdo alee idea-

jte este Ayaintamlento en ei acto del j'e-

cie de clasificación: y declarachee de leeli
4a dedos exceptuandeal etfarido mere del

servicio de laa armes coma hijo aeiC9 ea

e sentido legal de padre impedido y piel re.

En sustitución del mozo Mariano Le
ma Meadez de Sie Julia,* que se halla

ausente idesignó el Ayuntamiento al n6-

mere 6 del reemplazo de 1917, jealuirl

Julia García para que en unión de Jadie°

1 Lama Ruiz informen en el expediente de

pobreza de Agustín Rar Alcazar. .

Se concedió un memore° de 7'50 pe se.

taz fi los vecinos pebrea Antonio Campos

Madneies y Antonia Grande Jimenaz pa-

ra que puedan hacer uso de las aguas de

Alhama y ser reconocida por en Mala"

lista res p.ecti va meete.
Se pasó ä iriferme de la Comisión de

Aguas una instancia de don Ignacio Me

riel Pelerneque en la que pide ge iris« be

á su nombre un centilitro de agua pelle

ble pe segando de tiempo, que ha ad'

qelrido con la casa núm. 20 de la calle

de/ Caz, hoy Nicolás Albornoz.

Por unanimidad se acorde conceder

tan donativo de 35 pesetlE ä don //‘)S

García Moreno para atender á los Volog

Den Alfredo Suelo y Cuero, Presidente Administrador
de la Audiencia Territorial de Sevilla. e mel jeueeez.

tta
re-
del

Ve.

P.
clarmaciones é obaervaciones que conde , quince efes y que se @eueetiere deepuee .; del eneldo que ceta difruta, por el líe

deren óportaitiasa 	 ä la Junta municipal, 	 fi pu alexia:2o de un año.

"Mentora ä 2 de Diciembre de 1918.-- Se acorde pagar con cargo 4 Im previe .Se aprobaren la& erdenanzai de 108.4
B,:Vaftaa. 	 arbitrios sustitutivo de consensos que toa la sima de 33 Pesetas valor de tret

CAERA.—Nfies. 4.131 	 kan de regir deraete Mece años que ere- ; Efilsbrerns P ara les peones de la 'bada.

Extracto de les armerdes adoptad« peta 'mirla ei primere . derEnere de 19195 y Ç 	 Solivien del día 19

dicha ilustre Corporació. municipal, ‘Z también la formada este aio para la con- 	 Pretide ei stier den José Peres Arni
durante el mes de Octubre Ínfimo. 	 fecciéat y cebra del repartimiento gene. ye , Alcalde constitucional y concierna

Selles del día 6 	 A sal, ijendowe loe tipos- de la ganadería les tosiere& Moreno, Viñas, Mnriho,Rel.
a.Pretide el señor alees José Perez Arre- que habría de ser semelidea para m día Cruz, Herrero, y Roldan Cerdelm

7o, Alcalde eonstiteeional y eapesearee. aprobasión ó cerrecciest ea la Oicies . ; 	 Acuerdes:

Se aprobó el acta de la anterior.los asieres Ordeies, Avellän, Roldän Cota").

Cerdeaba, Perras, Moreno, También se aprobaron lea pliegeede • 	Se hizo constar que la erdiaaris ea-Rancia,

Reldän Cruz, Poyate, Loza», kile•>. cscastioinnes Para la »Insta de los erial-- zreapendiente al día 17 no pudo tener

itere y Corleas. 	 tríos- de Matadero y Carnea, Penas y Me. e afecto per falta de número de »Roles

Acuerdos: 	 dictas, Mercad. y Vía plebe«. 	 Cencsjalea.

Se aprob6 .1 acta de la anterior. 	 Peteiltime, se aprobé asimismo el rese 11 	 Se coneigeareau lea nombres de les

eadjuada ese glasmente de biatadereenaercedo y venta . lores no asistentes.
oficiosreapondiente al dila 3 ae pede tener de ceenes. 	 En vista de un

e
afecte per falta de nemero de inerme 	 Solden de/sdia 	 4 Mixta de Reclutamiento

eie
efi.

der

de
ilio

día
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de repsración de la cesa para escuela de y concurren les sefieres Vital , Rece6e o 	 Leida y e P rohde el acta de la ant erior , re pbblico y que se g rocediera 6 su pago
,

I ,, Esperarme con cargo al capitsie de Carrilere, Priete, Avellin, Roldán C6r- ... líe acorde: 	 conaistente en 75 pesetas.

Tatas les contestaciones dedeo ä las it, Ortiz, Ilerrero, Lineen, Moreno, Me• ! é intervenidas en el mea anterior y la die- °chanclo, por los joreeles invertidos en
ä

imprevistos. 	 deba, bfuriel, Reldáa Cruz, Corpas, Pe 1 	 La aprebación de lea pagos verificados 	 Abenar 80 pesetas 	 Francisco Juarez

canis nae que elevó esta Alcaldia Prei- ' fino, Espejo, replica, Vilap lana , Lene° 1 triOnei6e de fevarl os para el de la fecha. le saca, labra y acarreo de cuarenta lava

delicia al Ilmo. Sr. Gobernador civil de Cabani In, Cenen, Mora, Mendoza, Me- 	 Aprobar todas las alteraelonez hechas rieras de piedra para el citado lavade.o y

i i, provinc ial y al Director de hl Revista • riel Verde, Serrano, Porras, Arana y 	 en el apéndice de la ricineza urbana de el del Prado de la Viña. .

cEl Contioltor de kilt Ayuntamientos> Paria. 	 este término formado en el presente ate, 	 La aprobeción y pago de la cuenta de

i,
acordó la Corporación ratificarse en e

	

	 Acuerdes: 	 ä excepción de la promovida por Fran- 147 pesetas 25 céntimos, por limpieza yl ,

criterio  qee de antigua viene establecido 	 Se aprobó el ante de la anterior. 	 cisco Navarrete Sanchez, en a l.ención i . reparación del la ..fiadero de cabellería t.

en este ManiciPie de que las eesionee de- 	 Se acordó neeionar lo hecho per el no figurar coma contribuyente el vende- 1 	 Idern la de les gastos hechos para la re-

berim dorar todo el tiempo necesario pa. Ayoutaireieuto respecto ä la eliminación dor Miguel García Arribas. 	 . paraci6n del reloj público, &aceedente i

ra la discusión y reseluciód de todos les de la tarifa de Pesas y esedidas de lea 	 Quedar enterada la Corporaci6n de la 96 pesetas 85 antiroos.

anota comprendidos en la ur ien del aceites de oliva, aceituna y producto' de mienta rendida per el Administrador -nu 	 Librar con cargo á imprevistoa 3 pele•

rifa. la Misma y redneiria eche rail pesetas nicipal de Censamos den Antonio Bena- , tal 40 t'intimo. á favor de Elles nades-.

'; del tipo de subasta. 	 vente Moreno, cerresp 	 neadiente al mes de ' gol, per reparaciones de Irse medidas dee•
Sesión del die 26 	 ;,

Preside el sener den José Feroz Arre- 4 	 Se aprobaren por nnanimida 4 los re- ; Julio último, ascendente i 2.453 peaetas tinadas al aervicio de la correduría.

Te y ceacarren loa señorea Solio, More . cargo@ y arbitrios llevados por el Apios- 67 céntimo@ de cargo y S igual data por ! 	 Quedar enteradee lot reunidos del re-i

no, Corpus, Roldán Cruz, Viñas, Roldán 'i tarniente al proyecto de presupuesto or• sueldes de empleados, material de oficina I soltado de la p6stnea hecha para el ante-

caoba, Ortiz, Mor illn, Porras y Payado, ,l dinario para 1919, concediendo vigencia é Ingresos hechos en la Caja municipal. i nimiento del culto de la Virgen de Villa-
/

4

Acuerdos: 	 durante loa cinco anos que median del 	 La limpieza y reparaci6e del re ej pd- ! vicien, ascendente i quince fanegas de

Se apreb6 el acta de la sesión ante- 7 1." de Enema de 1919a1 31. de Diciembre blico, akenändose los gastes ojee ello oca- trigo, cuatro de cebada y 167 pesetas 75
i,

riel. 	 de 1923 ä le@ arbitries de atraes y Ma- sione con cargo al capítulo de imprevis . f, céntimou en metálica.

Se iliz asestar 'lee le ordinaria ce - ladero, Merad. y Vía pfiblica y P41133 y tez.	 i 	 El pago de 33 pesen, importe del ea-
1

rrespondien te al día 24 no Podo temer 11 medida@ que habrán de recaudarse por 	 Dsaignar neta comisión conapeesta de I tuche dactileic6pice 1 adquirdo para ab.

efecto por falta de nämero de salieres t medie del arriendo verificado en debuta den José Seria, don Pedro García, don ! tener la impresión degital de los mona

Cenejales. 	 I labialice, per el mismo plazo de cines josi Moreno y den Fecunde Nieto, para /I alistados.

Se consignaren les nombres de les me - • ates y en en solo grapo, sin sine te ad- que dispeeieran y organizaran Ice feste • 	 Idem el de 10 pesetas 70 céntinace i

dures no asistentes. 	 gaitas propoiiciones per separado. 	 jaro para la prixima feria, y 	 I favor del vecino Avelino Pulido Carda,

Previo informe de la cornisi6n de Aguas 	 Be aprobaren loa pliegos de condicio- 	 'Ultimar:lente hecha iaber por la Presi• '-'t per alejar en en posada en el :sin de Ja-
i

ae acerd6 acceder á lo •olicitade por el I neo para loe referidos arbitrios de Mer- dende la peticida de les braceroa del 1 misa anterior, les caballos que montan el

vecino don Ignacio >Andel Paloneetine i cado y Vía ¡abdica, Pena y medidas y campo, para que ze les diera ocupación 1 seitor Teniente de la Guardia civil de la

incribiendo ä se nombre el centilitro de 1 Carnea y degüalle y reconosimiento de y teniendo en cuenta la Corporación que Linea y se asiatente.i

agua potable per aegundo de tiempo pa. 1 reates con el nueve Reglamente de Mata- con les eaerdies rece r os de que disponía 	 Idean el de 18 pesetas á favor de An-

i el Municipio, en era posible remediar la timaba Nanas Jimenex, por reparación de
ra la can aíro. 20 de la calle Nicolás dere, Mercado y Venta de carnes.

Albornoz que he adquirido recientemen- 	 Tanibide se aprobaren las ordenanzas criolla obrera porque ae atraveialea, icor- allleen de la Can Capiteler

1te, bajändele d dota Juan Perras cine lo de los arbitrios sustitutivos de MOMO, aló ponerlo en conocimiento de los ae 	 Quedar enterado' les reunidos de laito•

tiene inscrito. 	 .1 y la del repartimiento general. 	 res Gobernador civil y Jefe de Obras pi-t cuenta de la Administración municipal

Se pasó $ leforme de la Cemizión refe• . 	 se formaren las relacionen de contri_ -blices de la provincia, rogändelea adep- i de Consumo& cerreapondierte

bo i entei en la parte real del repartinien-

al;aead1e11

rida una instancia de la Superiora del 	 taran las medidas necesarias para que la i Agobie anterior, que naciendo

1.2

.1 	 o

Convento de Agestinee, en la (palee pide te y se designaren ton vocales amos de emprandletan trabajen en las carreteras 1 peietaN 35 civilizaos de cargo y ä igual

te inecriban ä eta nombre los tres 	 las ~jalo 	 de evaleaciain en la parte

	

ceetili- 	 que de Córdoba y Posadas se dirigen ä i date, per eneldos de empleadoa 6 invasor
1 	 nee 

tres de agria potable con que se halla de- i real y personal de dicho reparte, alcen- esta villa, interesando tambiin ea ello al i hechos en la Caja municipal.
I

tada la casa nena. 10 de la calle Mantudo] 1 dändose que todo sito 8„ expuesto al Diputad. á Curtes por el distrito el exce- ., 	 Se cencedi6 un mes de licencia al til-

de Cabra, que ha adquirido recientemen- i pithaco por término de s ie te días pa ta lenti.imo seftor don Eugenio !arrea@ y It flor Alcalde don Francieco Escobar Ca-
;

te, deapais de Tire se relesanen ciertos • *sir recismactonae.
Millo

que h;ata tanto se emprendieran las ebrias trolero.

!errores de ene adolece la instancia. 	 El extracto de aesiones que anteeede que permitieran les fondos enueicipales.
1 	 Se acordó el reparto de 17.687 pesetas

SP aprobó mea cuenta de los gastos 1 ha sute formaste per al secretario que
; 72

Dias 13 20 y 27 	
enrollen% ebrantea en la Caja del Es.

, 

que ka ocasionade la conetrucción de 12 i inscribe en cluepiinaiento de le que dis - 	 No se toelebraron las ordinarias corres %
# tablesieniente.

bovedillsa y 19 sepultaras de la clan I " ç pone el art. 109 de la vigente ley Muele pendientes, por no reueirae mayoría de 2
¡ 	 Ultinaamente se acordó acceder d lo

serie f a el cementerio monleipäl l P a- ciPal y aprobado

Ondoso an importe de 1 387'62 	 i 	
par ei ilustre Ayunta- seaorea Concejales.

S 	
/ •solicitad,' per catorce individuos, para elA 	 1

	

pesetas i aliento en ama 	 Mea de eptiembreda de 16 de este mes. 	pago de igual manisero rie decidas ä favor
can cargo al capitulo 10 art. 5.° del pre• 1	o 	 Cabra 18 Noviembre de 1919. —Joa- 	 Día 3 de este !hito, con les beneficies de la
supuesto vigente.Fui celebetela la ordinaria de esta fe• .luís Mera —V.° B.*: E! Alcalde, Pérez. 	 . regla 2.` artículo 6.° de la Lex de 23 de

	

Et señor Presidente d.i6 cuenta del fa- 	 cha, bajo la presidencia del primer Te 	 Enero de 1908.YILLAVICIOS A DE CORDOB A
Mecimiento del ayudante del jardinero 	

524 	
niente de Alcalde don Jamé Soria Infante. Días 10, 17 y 24Ndon. 3 

del paseo público, Domingo León Al-- 	 Leida y &probada el acta de la ante- 	 No se celebraron Ime ordinarias corres-

cantara, ocurrido haca elgtanos días y sr.	 (Continuación)ai) 	 rior, se acordó: 	 pendientes, por no reunirse mayoría de
proponiendo para dicha vacante ä Angel ; Extracto de los acuerdos tornados por el 	 Aprobar los pegan veriócadua é Inter- señores Concejales.,

Arroyo Nanas, que ya era otra ocasión 	 Ayuntamiento de este villa y por la i

dese:apelen cate cargo. 	
Junta m 	

vendas ea el mes anterior y la diatriba- 	 (Concluirá).

maestre del presente ano, que forma el
anieiral durante el tercer tri- °iba de fondos para el presente. VILLARALTO.—N6m. 4 248

a
	El Ayuntamiento consigné se pesar i 	 Adherirse al Mensaje de la Paz, pro-

Den Francisco Lepe!. Toril, Alcalde pre-• 	 Secretario que suscribe, en compli-

, 	 miento y ä lea efectos dl rtículo 109 movido por el Comité Permanente, cene-per la muerte referida y nombró para 	 e a 	 sidente del Ayuntamiento conatitecio-

que ¡lo reemplazara al susodicho Angel e 	 de la vigente ley Meonlcipal. 	 titnido ai efecto en Barcelona. 	 mal de esta villa.

Arroye Navas. 	 Mes de Apolo 	 Aprobar la determinaci6n de la presi• 	 Hago saber: que recibido ea esta Al-

Junta auenicipal 	 ! 	 Die 6 	 deneia, referente al contrate de pina par- calcita el padrón de la riqueza rústica de

	

Sesidet del día 11 de Octubre de 1918 e 	 Trovo lugar la ordinaria del mismo, cela de terreno de la cerca de den Ma- este término nannicipel para el pi éximo -A
rimel Lopez dei Rey, ea ePitdres Blau- ejercicio de 1919, queda expuesto al pú-Preside el señor don José Pérez Arto- ! baje le presidencia del señor Alcalde den

.i

	

Alcalde constitneieual de esta ciudad Francisco Escobe:. Cerretere, 	 quillas', para la construcción del lavade- buco en la Secretaria du este Ayunta-
Yo, i

3
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tonie Tejero Espinar, soltero, de esta

naturaleza y vecindad, el cual la noche

del veinte y cuatro actual, hurtó metáli-

co y efectes por valor de ciento noventa

peseta:, ä José Ruiz Fernandez, del Café

Central; poniéndolo coso de ser habido I

mi eliepoeición en la corcel de/ partido.

Dado en Cabra A veinte y ocho de No-

viembre de mil novecientos diez y echo.

— Agnetín Aranele.—Ei Secretario, P.M.,

Rafael Ga reno

AGUILAR.—Núm. 4.236/
1

Don Agustín Romero Fustegueraa, Joe
. 	 de primera inatencia de este partido.

En virtud del presente, que se inserta

»cuma orlen- DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

,t•-•.n.V.., 	 sf,te rres.....Israrainveeteroeca Attsweet...terre.,,

VALSEQUILLO—Nfirm 4.197

Den Antonio Jorge Camache Morrillo,
jtvez rennicipel de esta villa y en tér-
mino.

Hage saber: que en este Juzgado esti

vacante la elezeza de Secretaria, que se

ha de proveer en la forma que establece

la ley Orgánica del Poder judicial y Re•

glanuento de diez de Abril de mil eche-

cientos :retente y ano, dentro del plazo

de quince diem, á contar desde la publi-

eacidin del presente edicto en el BOLECTIN

OFICIAL,

Los 1:tapir:orden deberän remitir con la

solicitud:

1.° Certificación 6 acta de su naci-

miento.

2.° Certificación de buena conducta

moral expedida por el Alcalde de au do-
micilio.

3 •0 La certificación de eximen y apro-

bación á que el Reglamento se refiere fi

otros clocunaentea que ecrediten au apti-

tud y servicios A les den preferencia pe-
ra el cargo.

Este Juzgado oztunicipel cenote de tres.,

cientos reincuente decincs, y el gec rets-

' rlo percibe epreximadamente al ano la

cantidad de doscientas pesetas.

Lo que se anuncia para corocimiento

de los intereeedre que deseen solicitar

dicha plaza.

Valsequillo veintisiete de Noviembre

de mil novecientos diez y ocho.—El Juez

municipal, A. Jorge Camached—El Se-

eretarin interino, Gabriel Pineda.

LUCENA.—Nim. 4.285
inclicet ca

Don José Ruiz de Algar y Pino, Abo-
.gado y Juez municipal de cata du-
dad.

Hago csber: qee en este Juzgado se

ha seguido juicio verbal civil A insimmie

de Joaquín Cantero Burgos, contra Jeró.

flirtee Fernendez Burgos, sobre cobro de

cantidad de pesetas; y habiéndose eiele-

bredo el oportuno juicio, por designa-

ción del actor, en doce de Junio próxi-

reo pasado fueron embergades loe in.

muebles que d continne ción se reencio-

aso;

Prim e n. Doe hectáreas, cincuenta y

cuatro äreee y edil centésimas de tierra

calome, resto de una suerte de tren 'hec-

/
timas, ocho áreas y doce centiáreas, lia.

mida Pantalones, en el partido de los i

Moriler, que linda al Poniente con el ca. il

mino de htonturque; al San con tierras

de Aguedo Ferntadez; al Levante con

1

/ co Calvorrubio, y al Norte y Poniente

i

con viña de done Randa Lozano; libre

trescientos catorce, folio veinte y cinco,

t finca número doce mil, inscripción pri-

mera.

Y en diez y seis del actual se ha soli-

citado por el actor se 1:Aleen ä pública

fl subasta laß fincas anteriormente descrip-

1 tea en el plazo que marca /e, Ley, recit-

e yendo con le onizena fecha la alguieute

Providencia: Jaez se gor Ruiz de Algar.

—Lucena diez y seis de Noviembre de

TE il rovecientos diez y cho.

Por prestada la anterior comparecen-
ala y como se pide, sfquense ti subeeta

les • bienes embargados por el tipo de su

avalúo, no adesitiendoise postura que no

cubra las dos terceras partes; debiendo

los postores consignar préviamente el

diez por cierto; y para el acto se eeääla
el día veinte de Diciembre próximo ve-

nidero, ä lee catorce, librdnclose el co-

rrespondiente edicto que se fijara en loa

sitios de costumbre con veinte días de

antelación y se inserter& en el Boeurre

Oncien. de la provincia, para lo cual se

entregair ä la parte con el correspon-

diente oficio. Lo mend6 y firma so seño-

ría, de que certifico.—Algen—Miguel

Alvarez de Sotomayor.

La prnvidencia inserta concuerda fiel-
mente con ata original š que me remito.
Y para que sea fijado este edicto en el

Remeras Ovan, se forma en Laceen ä

diez y ocho de Noviembre de mil nove-

cientos diez y ocho.—Joeé Ruiz de Al-
gen—P. 5. M., Miguel Alvarez de Soto.
mayor.

CABRA.—Nüted 4.281

Don Agustín Armada y García de Cas-
tro, Ju-z de instrueción de este par- 2

tido.

Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero ä todas las Autorida-

des é iedividome de la policía judicial y 1

en el mío les ruego y encargo proceden

á la busca y captura del procesado An-

&de finca, vale sete.cientes cincuenta

pesetas, y en la rdzinalidad, se halla loa.

cribo en el Registro de /a propieded de

este partido, fi nombre de Miguel Ama-

der. Tabares, de ei rrien a adquirió Alfon-

so Montero, que después vendió al hoy

dueño, de ella, el Chac6n Gutierrez.

Por lo que, en cumplimiento de le que

clispeee ei artículo 400 de lo vigente Ley

.Hipotecaria, ese convoca á las pera/Ama

ignoradas a quienee pueda perjudicar le

inscripción de dominio que se pretende,

f, á fin de que en el término de _ciento

ochenta días contados desde la primera

ineerci6u del presente en el Bueno O,-

AL dede la provincia, comparezcan en el

expediente II usar de su derecho, con el

apercibimiento legal, caso de que no !e

j efectúen; haciendo constar que aquélla

( ha deaido lugar el cuatro del mes de Di-

! ciembre corriente.

POSADAS.—Nfien, 4.242

Don Adolfo Gomez Cane'nero y Mora,
Juez de instrucción de eeta villa y su
partido.

Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encergol toda oinse de Autori-
dades tonto civiles como militares y de-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la busci y rescate de la caballería que
ei anal se reseñe, hurtada Ja noche del

veinte y cuatro de Noviembre ältimo,

del término de Lat Carlota y propiedad
de don Juan Ratn6r1 Nene Marti sez; y

. caso de ser habida sea puesta X dndeed.

ción de este Juzgedo, con sue tenedorea
ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el auno
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Pesadas ä tres de Diciemine
i 

de mil novecientos diez y ocho.—Pmees

' Comez-Canainero.—El Secretario, teme
í

i lado Jouluín Iglesia.
;
j 	 Señas de la eabellecía

Une yegua, diez y siete afiche, l'43 al,i
zeda, cepa torda ciara, raza es p a ñola, Is.

Ira H nalga izquierda y el hierro de e El

reFaitlxEZia7 i.e)33 EJUNA.—Narn. 4.240
) . 119an Erimerdo Perez del Rio, jerez da icerI
i' 	 traición de este partido.
! 	En . virtud del presente edicto se niega

y encarga ä todas los eiteritialdes lace ci,

viles como mintares y demás ihdirid

de la policía judicial de la nación, prece.

1 	 ain

I.' dan 4 la busca y rescate de los cerdeai
i que al linv.1 ae , reseitado, los cuales fue-

ron hurtados A Antonio Pablo Rubio, els
' día veinte y tren , de N o vien.bre elijan

de unit canilla del ramal del ferrocarril de
i

Pensmoya A Fuente del Arco, kilómetro
! 22; y de S ?.r habidna ir' 1 perge d á eligite•
3 sislän de este Juzgado, con lae pereand
i ea ecierd andee se enteneritrem ei no acre-
1 ditedd en „i r gítiona adquisición.

co Fuente Obj u rn 1' dcrt da a.

iciembre de mif :novecientos diez y ocho,

i
—Eduardo Perez.—R1 Secreterio, Ma.

¡Ales Perez.

0 	 Señas de loa cerdos hurtados

1
	 Una cciéhina grande, colorada, de una

4 doce arrobas, mosca cela oreja riere.
i cha.

Otra negre, pelorde, preäo da, calzada,

de una pata, de unas ocho arrobA, y

Un cerdo, de unos tres meses, co
rado.

äillnig igraCiOn di! Justicit
^

Cittevioneo 4aaplazartaientum
materi criminal

Bajo loe apercibimientos procedentes -
derecho, ae cita 6 emplaza por losied

„J 	 ce, 6 Tribunales respectivos á la9 p
sonsa que e continuación ce expresar,
para que comparezcan el día que de 'ea
señala 6 dentro del término que se !e&

e 	 fija, fi contar desde la fecha de la Palde.
I; 	 camión del enuncio en este periódica
1 oficial, con arreglo fi los artículo! 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
396 del Código de Miela Militar y4
dearlalizy de Enjuiciamiento Milit ad '15
Marina,

Nfiret 4.241
nE LA YERA VAZQUEZ, Maecid

(a) Chupadedee; natural de Pnebla de1.14

Infante, (Sevil l a), ait, domicilio conocido,
tuyas dende circunstancias y actual pa.
rocino se ignoran; comparecerá ante Cl

Juzgado de instrucción de Posadas dentro
del término de diez días, á prestar dala,
ración como inculpado en el sumario nú.
mero 110 del ario 1918, sobre hurte de
dos cebellerfam

Imp. cLa Opini6n).—Braulto Laportill a r 6

miento por término de ocho di r, con el

fia de que los contritiiiyentea compreodi-

des en él, pueden hacer' las recienacio-

nes que creen pertinentes siempre que

Yerren sobre errores arinméticos 6 Ei0

Villarelto 2 de Diciembre de 1918.—

Franciece Upen

JUZGADOS

6 trau de don José Algar, y al Norte con

mete de clofta Remedio Zamorano. Inserí

ta en el libro trescientos catorce, folio

trece, finca once atil nevecientos troven

te y siete, inecripción primera;

Segunda. Veinte y siete áreas y diez

y ochu centiáreas de tierra calma, en e

mismo partido, llamada Campana; que

linda A Levante con el camino del Calle-

jón de Campaña; al Norte con tierras de

don hiló Algar; f Poniente con más de

Félix Cortés, y al Sur con otras de loa

herederos de don Agustín MaldOnado.

La tiene inecrita al folio veinte y uno del

libro trescientos catorce, inscripción pri-

mera de la finca once mil novecientos

noventa y Llueve.

Tercera. Diez y ocho áreas y doce

centifireas de tierra calma, en el mismo

partido, nombrada Pol ! ero; linda al Led

1 
vente y Sur con tierras de don Francia

ira en el Bereeene OFICLU. de la provincia
i
. tres veces concecutivee, y se fijará en los

sitios pahlicos de esta ciudad y Puente
i
/ Genil, ae hace saber: que en este juzgado

f y per ante el iufrascripto Secretario, se

/ tramita expediente ä instancia de don

1
 Antori'o Cluoin Gatiérrez, vecino de es

''.ta última poblaciónesotore que se declare

t, el dominio que tiene, de la case para ha-

bitación, marcada con él mame o tres, de

la cale Almenas, de dicha villa; que lic.

da por la derecha entrando gen:Ideara de

Luciano Pérez; izquierda, mäs de Carmen

Pérez, *ratas! Carmen Rivas ; y espalde,

tierras de Josefa Cu" nos, antee laso de

Mata Montero, con orle extertai4a Ireper•

ficial, de ciento sesenta y tres metros

treinta y tres decímetros.

Dado en Aguilar á diez y ocho de No-

viembre de mil novecientos diez y ocho.

—Aguija Konaerci.—El Secretario, Ti-
; moteo Sencillez.

t
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